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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  
 

Ubaté, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
REFERENCIA:      RESTITUCIÓN No. 2022 - 00344 

DEMANDANTE:    GUSTAVO RINCÓN ALDANA  

DEMANDADO:      SEGUNDO MIGUEL CHAPARRO MALAVER  

 

       Teniendo en cuenta  los medios de defensa esgrimidos por la pasiva 

y las documentales aportadas, sería del caso dar aplicación a lo consagrado en 

el inciso tercero del numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso, 

como quiera que de las consignaciones aportadas no se vislumbra el pago de 

los cánones arrendamiento objeto de demanda, por lo que de momento no se 

tiene en cuenta la contestación de demanda y anexos y por ende  el demandada 

no será oído; más sin embargo y  previo a continuar con el proceso, se ordena 

dejar en conocimiento de la activa el escrito allegado por  el demandado, señor 

SEGUNDO MIGUEL CHPARRO MALAVER, para que en el término de ejecutoria 

de éste auto haga las manifestaciones respectivas.  

 

 En firme ésta providencia regresen las diligencias a Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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